
 

 

DESPACHO 0532/11 
 
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
 
Visto: 
 
  El Proyecto contenido en el Expediente 1799-D-2011 de autoría 
del Diputado Fernando De Andreis, sobre Declárase de Interés Ambiental al 
libro "La Casa Sustentable", y 
 
Considerando: 
 
  Que Ecomujeres es un espacio que representa temáticas 
vinculadas con la educación ambiental, el fomento de buenas prácticas 
ambientales y la promoción de la sustentabilidad, tanto a nivel público como 
privado en Argentina y con alcance latinoamericano. Se encuentra conformada 
por un grupo de profesionales especialistas en responsabilidad social, ambiente 
y sustentabilidad.  
 
  Que recientemente, publicó el primer libro que sistematiza los 
contenidos de la construcción sustentable en Argentina, La Casa Sustentable, 
con el apoyo de la Fundación UOCRA a través de la editorial Aula y Andamios. 
La trascendencia de este libro reside tanto en la particularidad de la temática 
que aborda, como en el método que elige para hacerlo. 
 
  Que el objetivo de este libro es transmitir, comunicar, difundir, a 
través de textos de sencilla y fácil lectura, estrategias y prácticas destinadas al 
desarrollo de la vida cotidiana de las personas en sus distintos espacios, de una 
forma más eficiente y eficaz, focalizadas en los conceptos del consumo y la 
producción sustentable.  Los ejes temáticos incluyen: arquitectura bioclimática, 
ruido, agua, recursos naturales, eficiencia energética e iluminación eficiente, 
residuos de obra y residuos post obra, y finaliza con 50 consejos ambientales 
de fácil y simple aplicación en busca de conseguir construcciones más 
sustentables.  
 
  Que la construcción sustentable es abordada como aquella que 
involucra todos los aspectos reductores del impacto que las edificaciones 
generan en el ambiente a lo largo de su ciclo de vida. La problemática de la 
sustentabilidad es transversal a todas las etapas de la construcción, 
planificación, diseño, renovación, utilización, eliminación y deconstrucción. Pero 
antes de llegar a la etapa de construcción, se debe pasar por la de diseño. Éste, 
para ser sustentable debe adaptar a los parámetros de diseño los 
requerimientos éticos, sociales, políticos y económicos con responsabilidad 
ambiental alrededor de todo el ciclo de vida del producto o del servicio que se 
ofrece. 
 
  Que este nuevo foco en la sustentabilidad implica redefinir el 
marco teórico no solo del diseño industrial, sino también la manera de 
emprender la satisfacción de las necesidades humanas. Implica identificar tanto 



 

 

las viejas costumbres que deben ser cambiadas, como implementar nuevo 
métodos, nuevas técnicas que, por ejemplo, minimicen el uso de recursos no 
renovables y la producción de residuos durante toda su existencia, y a su vez 
que cumpla un rol no menos importante como intermediario entre la elección de 
los procesos y materiales de producción, la puesta en mercado y la efectiva 
adquisición por parte de los consumidores. Es decir, un elemento clave en la 
tarea de reemplazar progresivamente bienes, servicios y técnicas del mercado 
por otras que sea más amigables con el ambiente. 
 
  Que la construcción y el diseño no pueden ser pensadas desde la 
sustentabilidad sin que se tenga en cuenta la noción de gestión ambiental, 
entendida esta como el conjunto de actividades, mecanismos y acciones 
dirigidas a garantizar la protección del ambiente y la adecuada administración y 
el uso racional de los recursos naturales.  
 
  Por lo expuesto, esta Comisión de Ecología aconseja la 
aprobación de la siguiente 
 
 

DECLARACIÓN 
 

Declárese de interés Ambiental de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires el libro “La casa sustentable” elaborado por la Fundación UOCRA 
en forma conjunta con Ecomujeres, y publicado en abril de 2011 por la 
Editorial Aulas y Andamios, en su Colección “Ambiente”. 
 
 
Sala de la Comisión: 28 de septiembre de 2011 
VARELA, Marta; LUBERTINO, María José; CAMPS, Adrián, PEDREIRA, 
Silvina; SCRENCI SILVA, Bruno; TAMARGO, Avelino. 
 


